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TERUEL

Edicto

Don José Manuel Sánchez Siscart, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Teruel,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 98/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y La Rioja, contra don José
Antonio Maícas Pérez y don Pedro Javier Maícas
Pérez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de sep-
tiembre de 1999, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4275000018009899, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

1. Urbana.—Edificio en Sarrión (Teruel), calle
Joaquín Costa, número 37, con una superficie de
solar de 173 metros cuadrados. Consta de cuatro
plantas, cada una de ellas con una superficie de
166 metros cuadrados, excepto la última planta que
tiene una superficie de 148 metros cuadrados, siendo
el total construido de 646 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Mora de Rubielos,
al tomo 271, libro 36, folio 179, finca número 7.556,
inscripción segunda.

Valorada pericialmente en 25.000.000 de pesetas.

Que el bien sale a subasta solamente sobre la
nuda propiedad de la finca perteneciente a los
demandados don José Antonio Maícas Pérez y don
Pedro Javier Maícas Pérez.

Dado en Teruel a 30 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Manuel Sánchez Siscart.—El Secre-
tario, Manuel Utrillas Serrano.—29.106.$

TOLEDO

Edicto

Don Juan Ramón Brigidano Martínez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Toledo,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia de esta misma fecha dictada en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 510/1998, seguidos a ins-
tancias de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don José
Luis Vaquero Montemayor, contra don Juan Gerar-
do Torres Díaz y doña Teresa Torija Galán, en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días, la finca que
se indicará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, el próximo día 11 de octubre, a las
once treinta horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
7.600.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4316, clave 18
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre-
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera, y siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que
se dedique a su extinción el precio de remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obligaciones que
de los mismos deriven.

Bien que se saca a subasta

Integrante del edificio destinado a viviendas y loca-
les construido sobre la parcela situada en la manzana
72 del polígono «Santa María de Benquerencia»,

de Toledo, con fachada a la calle Río Bullaque,
número 31.

Urbana. Finca número 44. Vivienda letra A, en
la segunda planta alta del edificio construido sobre
la parcela 72 de la cuarta fase residencial del polí-
gono «Santa María de Benquerencia», de Toledo,
con acceso por el portal número 6. Es del tipo
A. Tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados,
distribuida interiormente en diferentes habitaciones
y servicios. Linda, según se mira al edificio desde
la calle: Por el frente, con la fachada a la calle
Río Bullaque; por la izquierda, entrando, la media-
nería con la vivienda letra B de su misma planta
del bloque 5; por la derecha, la medianería con
la vivienda letra B de la misma planta y bloque,
con el hueco de escalera y con el ascensor; y por
el fondo, con la fachada a la zona común. Coe-
ficiente en su bloque o portal: 12,50 por 100. Coe-
ficiente en el conjunto: 0,831 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Toledo,
al tomo 979, libro 471, folio 190, finca número
32.700.

Tasada, a efectos de subasta, en 7.600.000 pesetas.

Dado en Toledo a 17 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Juan Ramón Brigidano Martínez.—La
Secretaria.—28.914.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 323/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra «Yarela,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 28 de septiembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2705/0000/18/0323/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial número dos, tiene entrada por
la calle de Enmedio, número 45. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, en el
tomo 3.214, libro 569, folio 167, finca número
42.689-N.

Tipo de subasta: 49.220.000 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 18 de junio de
1999.—El Magistrado-Juez, Juan Antonio Toro
Peña.—El Secretario.—29.091.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
196/1998, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Requena
Encinas Inmobiliaria, contra don José Antonio
Vegas Ballesteros y doña Rosa María Martínez Jimé-
nez, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 28 de septiembre de 1999, a las diez quince
horas (tipo de licitación, 20.160.000 pesetas), con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2705/0000/18/196/1998, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 69, segundo, letra A, de
la planta tercera, bloque número 4, de la calle For-
ja, 14, de Torrejón de Ardoz.

Sirviendo el presente de notificación a los deman-
dados, don José Antonio Vegas Ballesteros y doña
Rosa María Martínez Jiménez, caso de que su noti-
ficación personal resultare negativa.

Dado en Torrejón de Ardoz a 29 de junio
de 1999.—El Magistrado-Juez, Juan Antonio Toro
Peña.—El Secretario.—29.087.$

TORTOSA

Edicto

Don Juan José Duart Albiol, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Tortosa (Tarra-
gona),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
71/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra doña Mercedes Valls Sigro y doña
Mercedes Sigro Mayor, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 16 de septiembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4228, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre

de 1999, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa sita en Xerta, plaza de España,
número 20, hoy plaza Mayor, número 16, consta
de planta baja-entresuelo, primer piso y desván, y
está situada sobre una parcela de 344 metros cua-
drados de superficie. Linda: Derecha, entrando, con
las calles de Santa Ana y de Juan Mayor y Pascual
de Melich, hoy linda sólo con la calle Santa Ana;
izquierda, con el establecimiento de Instrucción
Pública y huerto de Juan Martí, hoy Juana Mayor
Benaiges y Josefa Falcó Sancho. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Tortosa, tomo
3.320, del archivo, libro 86 de Xerta, folio 171,
finca número 37, inscripción décimoctava de hipo-
teca.

Tipo de subasta: 24.746.250 pesetas.

Dado en Tortosa a 7 de junio de 1999.—El Secre-
tario, Juan José Duart Albiol.—28.902.$

VIC

Edicto

Doña Anna Aguilar Zanuy, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vic,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, con el número
239/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Milagros
Martín Pérez: «Mecaniques Sant Pere, Sociedad
Limitada»; don Ramiro Capdevila Gali y don José
Saiz Puig, sobre juicio ejecutivo, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 14 de septiembre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0886, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sirviendo el presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados en caso de
haber cambiado de domicilio.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración


